
INMUEBLE Y ARRILADOS VIOL Co fo 

Guayaquil 

Dicienbre 29 4e 1.976 

Señor 
QORLASDU VILLACIA OLE:S 
<iudad .- 

Distinguido señor: 

Clnplese inforasr » usted, que la Junte Oeveral 
Estraordicaría de iccionistos de "INMUEBLES Y aictdiubos VisL Coño" 
revuida en esta ciudad el 28 de Diciembre de 1.976, tuvo el aciers 
to de elecirio (1501.19 de la Compañía, corres; adifucole cono tala 
la represeato-ción ler sl de la misnas t210 €£y judicial y extrajudi 
cial y las demás facultades que deteruican los Fstatuton Soc:.aleso 

Pentñncole Éxito «n su ¿estión, me suscribo. 

  

VÍCLOSL Vian OLE :S 
Presidente de la Junta General Txtra 

ordinaria de iecionmáícstugos 

La Coepsñía ISYLEOTIS Y aunir::x VÍUL Co tes ee consiituyó .1 4 
de Hovienbre de 1.976 por Escritura Pública otorgada sate el Vota 
rio Dícimo Noveno, inscrita en el Registro lerca:itil el vantón, e 
e1 10 de Ficiembre de 1.976, 

Raz0x3 Fn <etel de ece.ts6ido, firma el desígasdo. 

  

CUINA ANNAN



* 

SRTIFICOS Que cen fecha de hey 

yueda inscrito este Honbranisato de fojas 28,623 a 28.623, número 5.73% del Me_ 

gketra Mercemtil 1 anetada bajo «1 nlábrore 20.463 del Japurtorio, archiván_ 

deso les seertificados de 'Regiotro 1 Defenas Nacional.» (mayacuíl, Dielsabre 

treinta de wuil novsci Srtenta á mein,» El Rerintracor Hersantil,- 

  

     
      ABOGADO HECTOR MIRUEL—A 
Registrador Mercantil del Cantóy Guay asu! 

 


